
[T ALCALDIA
láunicipalldad de Chitlán Vlejo

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD OE INFORMACION POR
TRANSPAR ENCIA PASIVA. rD MU043T0001571

2I irAR 2023

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades,
y Decreto Aicaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuhad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencie, que establece que
las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 leka b), que establece que la respuesta contendrá como mÍnimo la
información especifica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Sol¡c¡tud de información MU043T0001571 , formulada por Esteban Ale¡andro Villagrán
Aniagada, donde Solicita: Estimados, Junto con saludar, sol¡cito a Uds. información sobre residuos sólidos
domicil¡arios (basura) recolectados en la comuna, especificando fecha del dalo, toneladas, y tamb¡én si la
producción es anual, mensual o diar¡a para el periodo 2018 - 2022, en el caso que el dato no exist¡era para
alguna de esas fechas enviar aquellas que sí posean. Esta ¡nformación será util¡zada con fines de investigación.
Agradezco su atención. Saludos Cordiales

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformación MU(H3T0001571 en
Excel, además, de enviar informac¡ón por vla correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chillán Viej o, en www.ch¡llanvieio.cl
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